
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

Aprueba Convenio de Prestación de
Procedimientos Fondo de Ojos entre la
Municipalidad de Coronel y el Departamento de
salud de Lota

DECRETO D.S.M N" 562
VI STOS:

Convenio de Prestación de Procedimientos Fondo de Ojos entre la Municipalidad
de Coronel y el Departamento de salud de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los
arts. l2'y 63" de la Ley No 19.602, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETOI

1.- Decrétese Convenio de Prestación de
Procedimientos Fondo de Ojos entre la Municipalidad de Coronel y el Departamento de salud de
Lota para la ejecución del mismo con los siguientes valores y montos.

't $5.800.- por cada fondo de ojo realizado, con un total de 500 prestaciones con un valor
total máximo a cancelar de S2.900.000.-

Para la realización de los procedimientos de fondos
de ojo a los pacientes de los CESFAM de Lota, según la siguiente canasta de prestaciones; examen
de agudiza visual, tonometría y retinografia, procedimientos de acuerdo a lo señalado en el
convenio Programa Resolutividad en APS año 2016.

2.- El presente convenio tendrá una vigencia desde
el 0l dejulio de 2016 al3l de Junio de 2017, sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se
podrá prorrogar por periodos iguales y sucesivos si ambas partes están de acuerdo y si continúan
los aportes vía convenio de Resolutividad en APS, consignándose las modificaciones en el orden
presupuestario y técnico que el convenio de Minsal Establezca.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

c

§ ADi{tilsrRAD
É1
d) ilu )

AD
PO

R o

I
ARGARITA BAEZ SUANEZ

SEC O MUNICIPAL (S)

Distribución:
Encargada Programas
Referente Técnico
Archivo.

HMC/

tr
r{n¿tvrw..
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CONVENIO DE PRESTACIONES DE PROCEDIMIENTOS FONOOS DE O'IOS

ENTRE MUNICIPALIDAD DE CORONEL Y EL DEPTO' SALUD MUNICIPAL DE LOTA

PROGRAMA RESOLUTIVIDAD APS.

En Coronel, a 01 de julio de 2016, entre la I N4unicipalidad de Coronel 'RUN: 69 151 202-9' con

domicilio en Los Notros N. 1489 , Coronel, representado por su Alcalde Sr. LEONIDAS RoMERo sAEz,

RUTNe: ,delmismodomicilio'enadelantelndlviduallzadocomo"Municipalidadde
Coronel" y la llustre Municipalidad de Lota persona iurÍdica de derecho público' RUT NS: 69'151 300-9'

con domicilio en pedro Aguirre cerda H s02 , Lota, representado por su Alcalde señor PATRlclo

MARCHANT ULLoA, RUT N9  del mismo domicilio, en adelante ,,Municipalidad de [ota,,,

hanacordadocelebrarunConvenioqUeconstadelassiguientescláusulas:

PRIMERo:LaMunicipalidaddeCoroneatravésdeIDepartamentodeSaudvdelaUnidadAtenclon
Primariaoftalmológica_UAPodelCESFAMLagunillas,lacualreal]zaraprestaCionesdeEspecialidad

Oftalmología,comoelprocedimientoFondodeOjoportelemedicina'a5Oopacientesdiabéticosbajo
control, se8ún el presente convenio, a usuarios de los CESFAM dependientes de Depto de Salud de

Lota.

SEGUNDO: Por el presente convenio el Depto de Salud de Lota cancelará al Depto de Salud de

Coronel la cantldad de S 5.800.-por cada fondo de ojo realizado' con un total de 500prestaciones y

conunvalortotalmáximoacance|arde$2'goo.ooo..paralareaIizacióndelosprocedimientosde
fondosdeojo,alospaclentesdelosCEsFAMdeLota'segúnlasiguientecanastadeprestaciones;
examendeagudizavisual,TonometriayRetinografia'procedimientosdeacuerdoaloseñaiadoenel
convenio Programa Resolutividad en APS año 2016

TERCERO Los CESFAM dependlentes de la Municipalidad de Lota se comprometen a enviar istado de

pac¡entes citados de acuer

edad y CESFAM de origen'

sábados en el CESFAM de L

pacientes Por hora. A la ci

do a cupos otorgados por la Municipalidad de Coronel con nombre' RUT'

Actividad que para efectos del presente convenio será realizado los días

agunillas en horario de 09;00 a 13:00 horas, en bloques de una hora con 5

tación el paciente individualizado deberá traer una solicitud de Flcha de

Evaluación Retinopatía Diabética (cuyo for

registrados los antecedentes gene ra les

mulario se adjunta en el anexo N'1) en la cual deben venir

del paciente y mórbidos. Los pacientes deben venir

acompañados por factibilidad de dilatación pupilar'

CUARTo:LaDASdecoroneldeberáfacturarmensUalmente,alaDAsdeLotaelmontoequivalentea
las prestaciones citadas, adjuntando nómina emitida por el Jefe técnico de la UAPO con el nombre V

RUT de los pacientes citados por CESFAM' La Municipalidad de Lota tendrá un plazo de 30 dÍas para

cancela r las facturas recepcionadas
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QUINTo:ElpresenteConvenlotendráunavigenciadesdeel0ldejulioal3ldejuniodel20lT'Sin
perju¡cio de lo anterior,el presente convenio se podrá prorrogar por periodos iguales y sucesrvossi

ambaspartesestándeacuerdo,ysicontinúanlosaportesVíaConveniodeResolut¡VidadenAPS,
consignándoselasmodificacionesenelordenpresupuestarioytécnicoqueelconveniodelMinsal
establezca.

sEpTlMo:La DAS de coronei será reSponsable del envÍo oportuno de la información de los pacientes

atend¡dos (formato rut¡ficado) asegurando los tiempos para que los SOMES de los Cesfam de Lota

CoronelingresendichainformaciónalREM'Todainformacióndelpacienteseráingresadaal
plataforma web de telemedicina, donde el oftalmólogo de la UAPO Coronel ingresara los informes'

Estos informes con el diagnóstico médico final quedarán Suardados en la piataforma y se enviaran vr¿

mail a los direcciones de correos electrónicos de los Cesfam dependientes de la DAS de Lota

oCTAVO: El presente convenio se firma en 3 ejemplares' quedando uno en poder de la

MunicipalidaddeCoronel,unoenelDepartamentodeSaludCoronelyotroenelDepto'deSaludde
Lota

NOVENO:para todos los efectos del presente contrato, las partes fiian domicilio en la Ciudad de

Coronel.ParaloscualesprorroganCompetenciaparaantesustribUnalesordinariosdejusticia,

DECIMO:La personerÍa del Alcalde don IEONIDAS ROMERO SAEZ para representar al

DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE CORONEL' CONst¿ CN DECTCTO

6 de diciembre del 2012 . La personeria del Alcalde don

PATRICIoMARCHANTULLoA,paTaTepTesentaTaIDEPARTAMENToDESAIUDDELAILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA, consta en Decreto Alca ld icio N'

SR. LEONIDAS ROMERO SAEZ

Alca lde de Coronel

de fecha

6 de diclembre del 2012

PATRICIO MARCHANT ULLOA

Alcalde de Lota

LRS/NPC/NrM/MMA.-

PÉ§grnátldda

Alcald iclo N' 11.763 de fecha
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ANEXO N'2

INDICACIONES FONDOS DE OJOS

UNIDAD DE UAPO CESFAM TAGUNILLAS, CORONEL.

/Nombredelexamenes]nformesdefondodeojoporTelemedic]n¿,elcualincluyelos

procedimientos de Agudeza Visual, Tonometría y Retino grafia'

/ Pacientes deben ser D¡abéticos

/ Los Cesfam pertenecientes al Depto. de salud de Lota, deberánenviar la lista de los pacientes

citados(nombre,Rutedad,NombredelCesfam)aIcorreouapo.IaguniIlas@gmail.comconun

día de anticiPación.

/ A la citación, paciente debe traer una solicitud de F¡cha de Evaluación Ret¡noPatía D¡abética

(adjunto)desdeCesfamdeprocedencia,enlacualdebeVenirregistrados]osantecedentes

generales y mórbidos del usuar'o.

Los usuarios citados deberán asistir acornpañado por posib idad de dilatación pupilar

/TodalainformacióndelExámendelospacientes,sesubirálaplataformawebde

Telemedicina, donde el Ofta mólogo que se adjudique la licitación será e encargado de

realizar los informes. Estos lnformes con e1 diagnóstico Médlco final quedarán guardados en

la plataforma y se enviaran vía mail a encargados det programa que se lndique en cada

Cesfa m de Lota.
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